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EXPEDIENTE:  110014003006 – 2018-00949 - 00 
DEMANDANTE: VICTORIA ACOSTA MONROY 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS 

EMIRO GUTIÉRREZ MONTAÑEZ  
Verbal Especial– Ley 1561 de 2012 

 

Previo a continuar con el presente trámite, la parte demandante aporte plano catastral en los 

términos del literal c. del artículo 11 de la ley 1561 de 2012.1 

 

Vista la respuesta emitida por la Superentendía de Notariado y Registro, por secretaría ofíciese 

a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS, con el fin que informe si el predio identificado con matrícula inmobiliaria 

número 50 S – 40143930  se encuentra registrado en dicha entidad. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Plano certificado por la autoridad catastral competente que deberá contener: la localización del 

inmueble, su cabida, sus linderos con las respectivas medidas, el nombre completo e identificación 
de colindantes, la destinación económica, la vigencia de la información, la dirección o el nombre con 
el que se conoce el inmueble rural en la región. En caso de que la autoridad competente no certifique 
el plano en el término establecido en el parágrafo de este artículo, el demandante probará que solicitó 
la certificación, manifestará que no tuvo respuesta a su petición y aportará al proceso el plano 
respectivo; 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 28 de abril de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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